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VISTO la preséntacién realizada por alumnos del Profésorado pa
ra la Ehseﬁanza Primaria (Planes 287/7§ y 538/80) de la Escuela Normal -

Superiof "Gral.Manuel Belgrano" de Salta, y

'CéNSIDERANDO:

Qué ei brindarles una nueva oportunidad para rendir exémen par
cial recuperatorﬁo hasta en dos (2) asignaturas permitira regu]arizar su
situacion esco1ér.~ N

Qde esta medida habrd de agilitar la insercidn de dichos alum-

nos en el campo laboral.-

Per 2110, y de conformidad con To manifestado por la Direccidn
- Nacional ‘de Eﬁucacién Media y Superior y fo aconsejado por la Subsecreta
ria de Conduccién Educativa.
| EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA
RESUELVE :

AﬁTICULO(lsi— AutofizarVuhrnuevaméxameh parcial recuperatorio con cardc
ter de excep;ién'a rea]izérse en julio y agosto para los alumnos del Pro
fesorado para la Ensefianza primaria de la Escuela Normal Superior "Gral.
Manuel Belgrano" de Salta (Planes 287/73 y 538/80) que deben regularizar
su situacidn escolar hasta en dos (2) asignaturas.-

~ ARTICULO 2°.- Registrese,comuniquese y pase a la Direccién Nacional de

Educacidn Media y Superior a sus efectos y cumplido, archivese.-
/
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